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Final del comité a cargo del co¡cufso Público de conlratación Doc€nte y el

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de ¡a Canera
de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N' 0'1G2017-tt4lNEDU, regulan la creación, licenciamienlo, régimen

gestión, supervis¡ón y fscalización de ¡os lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educáción Superior públicos y privados; asÍ como,
eldesarollo de Ia caneta pública docenle de los losltutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos;

oue, medianle Resolución de Secretaria Generat N'040-2017-t!t¡NEDU, se aprobó la Noma
Técn¡ca denominada "Noma Técnica que Regula el Coflcurso Público de Conlratación Docente en lnsütutos y Escuelas de Educación Superior
Públ¡cos'. Modificada por Resolución de Secretaría Genera¡ N' 046-2017-M|NE0U, Resolución de Secretaría Generat N. 100-2017-MINEDU y
Resolución Ministerial N'005-2018]\¡|NEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior Tecno¡ógico, los lnstilutos Superiores de Educación y los lnstitul0§ y Escuelas Superiores de Fomación Artística;

Que med¡ante Resolución Vicem¡n¡sterial N" 22&2020]V1INEDU, §e aprobó el Oocumento
aüvo denomimdo 'Disposiciones que regulan 16 plocesos de confatación de docenles, asistentes y auxil¡ares y de renovacirn de contratos en

Que, med¡ante la Resolución Viceministeriat N" 0335-2019-l\¡lNEDU, se aprobó ta Norma
Técnica denom¡nada 'o¡sposiciones que Regulan el Concurso Públ¡co de Contratac¡ón Docente en los Instilutos de Educación Superior pedagógicos
PÚbl¡cos', Ia misma que establece los requisitos, proc,edimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y conlralación de
docentes, con el propósito de garanlizar el serv¡c¡o educalivo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagog¡cos públicosi a su
vez deroga la R€solución Nlinisterial N" 036-m19-MINEDU y exceptúa a dichos ¡nsütutos de los alcances de la Norma Técn¡cá aprobada por Resolución
de Secrelarfa General N" 040-2017-M|NEoU, modificada po. Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017]VtNEDU y N' 10&20 j 7-[,,fiNEDU;

0üe, mediante la Resolución Viceministerial N'04G2021-M|NEDU, se aprobó el Oocumento
Nomaüvo denominado 'oisposic¡ones que regulan el mncurso público de contratac¡ón docente en 106 lnsüfulos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogicá publ¡cos'el m¡smo que establece condiciones, criterios técnicos, proced¡mientos y responsabilidades para realizar el concurso público de
conbaación cofl el proposito de garanlizar el servicio €ducativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Vic€minislerial N' 0335-201g-irlNEDU y su modiñcatoria aprobada mediante Resolución Vicemjnisterial N. 326-
202l.MlNE0Ui

y E§cuelas de Educáción Superior Tecnológ¡ca púbiicos' (en adelanle, Documento Normativo), el cual deroga ta Norma fecnica aprobada
artículo 1 de la Resolución Ministerial N' 00'2018-MINEDU y su modific€toria aprobada mediánte Resolución Vlceministerial N" 005-

NEDU. As¡mismo, a través del añículo 3 del oocumento Normativo se exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
alcances de la Norma Técnica aprobada mediaflte Resolución de Secretaria General N' 040-2017-[4lNEDU y sus modmc€torias

Que, el concurso de conlratación se enmarca denlro de lo establecido en la Décima primera
Disposición Complementaria Transitoria de Ia Ley N'30512;

oue a través del conüato de servicio docente suscrito por el candidalo ganadory la revisión del
exped¡enle final, se da confomidad para la em¡sión de la resolución correspo¡dientei

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el oireclor Regio¡al de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resolucjones que aprueben los contratos;

Qüe, de conlormidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y
de la Carera Pública de sus Docentes; el Decrelo Supremo N" 0'10-2017-¡,4INEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y ta Resotución
Vicemin¡sterial N'226-2020'l\¡lNEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N' 040-m21-¡ NEOU y su
modific€toria aprobada por Resolución Viceminislerial N" 326-2021-lt¡lNE0U y la Resoluc¡ón de Secretar¡a General N" 040-2017,[¡tNEDU, modificadá por
las Resolucioíes de Secrelaria General N" 0462017-l\4|NEDU, N' 100-20'17]VINEDU y Resolución i,,tinisteria¡ N' 00t2018-MINEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".. APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación superior Tecnologica pof servicios personaüs suscritos por la unidad ejecutora y el pefsonal que a continuación se indica;

,I.1. OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\¡IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORI\¡ACIÓN ACADÉMICA

PROGR{MA DE ESTUDIO

,I.2, DAÍOS DEL PUESÍOIPLÁZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PTAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

JORNADA LABORAL

TERATI TAVERA, TANIA MILAGRITOS

D.N.t. N" 00885095

FE]iIENINO

r1fl1970
1000885095

AI.P. INTEGRA MIXfA

559i1OTTTAE2 F.AFIL : 26/07/2000

CONTADOR PÚBLICO

Educación Superior f ecnológica

BELLAVISÍA

rr2lllc't'lfJ3
PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPER¡OR DE:RÍVERA VELA GLADYS' Expediente

t{o 0l&2022053563, lnfome: -

01920221'16203 N" DE FoLIOS : 121

oFtcro No 06tlEsf P-e22.

De3de el I 5/03,2022 ha sta el 3111212022

Equ¡valente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en ¿l arlículo 103 de la Ley

30512 respecto alüPo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

REGIOIIAL OE
REGIOIIA¡.

OFrcli¡A DE

ART¡CULO 2.- Aféc1ese a la c¿dena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

únim ordenado del clasificador de Gastos, talcomo lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupueslo del seclor Público pafa el

año fiscal 2022.

Rogístrcse, comuníquese y c(nnplase
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1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

GRUPO RE¡/UNERATIVO


